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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O17|2O2O :

Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N79-202O

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N79-2O20, relativo a la Obra: Pavimentac¡ón hidráulica en calle
Hidalgo (Poniente); ubicada en la localidad de san Juan Tizahuapan, Municipio de Epazoyucan,
Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento
de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINp-A-
F AFEF lGl-2o2O-15O3-Oo536, de fecha 05 de octubre de 2O2O, emitido por la Subsecretar¡a de
Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas publicas del Gobierno
del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las o9:30 horas del dÍa 13 de
noviembre de 2O2o: en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44y 45 de su Reglamenro en vtgor,
se reunieron en la Sala de iuntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras públicas y
Ordenamiento Terr¡torial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km. g7.5
de la carretera l\4éxico - pachuca, col. venta prieta, pachuca, Hidalgo; los servidores públicos,
cuyos nombres, representa cion es y firmas constan al calce de esta acta, con el obieto de dar a
conocer el resultado del falro emitido por ra secretaría de obras púbr¡cas y ordenamiento
Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de presentac¡ón v
Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este 

"on"urro, 
oo,

las personas que en ella interv¡nieron y a quienes se da a conocer er resurtado.

Preside la presente junta pública Ia c. L.A. yolanda García ortí2, D¡rectora de Licitaciones y contratos.
en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamjento Territorial. ello
con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 2B Fracc¡ones ll y X de la
Ley orgánica de la Administración pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3,4, 5, 6 fracc¡ón ll
inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretaría de Obras públicas y
ordenamiento Territorial, del poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hrdalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Depenoencra, por
el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 20]9.
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El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento enlo d¡spuesto por los Artículos 108 de Ia Constitución Política del Estado Lrbre y Soberano de
Hidalgo y 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como con lo establecido en las bases deesta ljcitac¡ón, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y
constancias que ¡ntegran las proposiciones presentadas por los l¡citantes, en sus aspectos Legales,
Técnicos y Económicos la Secretaría de obras Púbiicas y Ordenamiento Territorial del poder
Ejecutivo del Estado Libre y soberano de Hidalgo, determina que la persona sereccronada para

Ex Cenfo Minero, Col. Venta Pr¡eta, Ed¡ficio No.2-B plánta baja,
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Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,
Tel.; 01 (71) 717 Sooq ext.8191

www.hidalgo.gob.mx

ejecutar los trabajos d¡ la obra que nos ocupa, es:



Licitación Pública No. EO-SOpOT-N7g-2020

"Alejandro Gutiérrez Meneses,,

Con un ¡mporte sin I.V.A. de:
50/100 M.N.).

En virtud de lo anterior, e¡ l¡citante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás oocumentosqueseannecesarioshastapor|acantidadde'iento
c¡ncuenta v dos pesos g8/loo M.N.) ra cuar incruye er 16% der impuesto 

"r 
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Con un plazo de ejecución de obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de lapresente licitación, a partir del día 26 de noviembre de 2020.

se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato deobra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que 

"on.t. "l análisis deta ado de las
propos¡ciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para adm¡tirlas o desecharlas, según el
caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionaoos con ras
M¡smas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El Iicitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establec¡do en la Ley de obras publicas y servic¡os
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a Ia f¡rma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización oe¡ contrato
respect¡vo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Adminjstración de
Programas de obra, sita en Ex - centro lVinero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - pachuca km.
87.5, Colonia venta Prieta, c.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8ooo exrens¡ones
8742' 8681 y teléfono y fax extensión (01-711) 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a part¡r del día
17 de noviembre de 2O2O, asÍ mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar v tun"u /,
en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su f tejecución. ( X
De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo 

\

a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para efectos de su
notificación y al finalizar este acto se fiiará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la convocante por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta s¡endo las
09:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún ljcitante no invaljdará su contenido y efectos.

ñ
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Secreta¡fa de Obrs¡ Públlca¡
y ord€mmlento lorrltorlal

Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N79-2O2O

Por la Secretaría de Obras Públicas v Ordenamiento Territorial

Por la Dirección de Precios Unitar¡os

Por la Direcc¡ón General de Obras Publicas e

Por el Conseio Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento No se presento

Por la Coordinación General JurídicaPor el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

Ex Centro Minero, Col. Venta Pr¡eta, Edific¡o No.2-B planta ba¡a,
P€chuca de Soto, Hgo., c.P. 42o8o,

Tel.: 0l (7¡) 717 8OOO, ext.8191
www.hidalgo.gob.mx

Ing. Sandra He/nández Naranjo

Control de la SOPOT.

ue Suarez Roldan

etaria de Contraloría

lng. Sergio Cano Mo

Por la Unidad de

3t4

No se presento



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N79-2O2O

Nombre

Por los licitantes

1.- Odilón Ponce Flores

Luis Manuel lslas Ramírez

Alejandro Gutiérrez Meneses

No se presento
2.-

No se presento
3.-

No se presento
Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con motivo de la Junta públ¡ca del Acto de Fallo, re¡ativa a la
Licitación Públ¡ca No. Eo-soPor-N79'2b2o, correspond¡ente a la obra: Pavimentación h¡drául¡ca en calle Hidatgo (pon¡ente);
ub¡cada en la local¡dad de San Juan T¡zahuapan, Munic¡p¡o de Epazoyucan, Estado de H¡dalgo.
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s€cret¡rL de Ob?a¡ Pt¡bllc!¡
y Ordonaml€nto tarrlto el

DTRECCIóil GEÍIERAL DE ADTIIilISTRACTóJI
DE PROGRAIIAS DEOBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y ordenamiento Territorlal

Fello det Procedimlento por Licitac¡ón Pública
ilo. EO-SOPOI-1179-2O2O

Convocator¡a fl o. Ol7l2O2O

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen' para emitir el fallo de adiudicación del contrato de obra pública

a orecio un¡ta r¡o.

En la ciudad de pachuca de Soto. Estado de Hidalgo, el día 13 de Noviembre de 2O2O, en las oficinas de la

Dirección de precios Un¡tar¡os, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Territorial, sita enr Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,

carretera México - pachuca km.87.5, col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo oue establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación

pública No. EO-SOPOT-N79-2O2O, para la adjudicación de la obra públicar Pavimentación hidráulica en calle

Hidalgo (poniente); ubicada en la localidad de San Juan Tizahuapan, Municipio de Epazoyucan, Estado de

Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios ut¡lizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas

de las proposiciones.

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 1O8 y el articulo

44 de la Ley de Obras Publicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de Iicitación'

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a to que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las lVismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adiudicará de entre los l¡citantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente. porque reúne, conforme

a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condic¡ones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garantice sat¡sfactoria mente el cumplim¡ento de las obligaciones

)/tt8
Dor Licitación Pública No. EO-SoPOÍ-N79-2O2O, enem¡tir el fallo de la convocatoria No.

de la obra públ¡ca; en calle H¡dalgo (Poniente); ubicada en la local¡dad de San Juan

de Epazoyucan, Estado de
Ex centro llinero, Col. Venta Prieta, Ed¡f¡cio No. 2-B plantá baja,
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Páchuca de Soto, Hgo., C.P 42o8o,
Tel.r 01 (7/1) 717 8OO0, ext.8191

/,^\ 
www.hidalso.sob.mx
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DIRECGTóil GEIIERAL DE ADIIIilISTRACIóil
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Sócrotar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terrltorial

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón públ¡ca
f{o. EO-SOPOT-il79-2O2O

Conyocatoria ll o. Ot7 | 2O2O
respecuvas.

t.

t.1. -

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la
Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINp-A-
F AFEF lGl-2O2O-1503-00536 de fecha 05 de Octubre de 2O2O.

1.2.- Que con fecha 26 de octubre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, asÍ como en la página
de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocator¡a No. O17l2O2O la cual se pone a disposición
de los ¡nteresados a participar en el Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N79-2O2O, en
relación a Ia ejecución de la obra pública: Pavimentación hidráulica en calle Hidalgo (poniente);
ub¡cada en la localidad de San Juan Tizahuapan, Municipio de Epazoyucan, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día O3 de Noviembre del 2020.

l4- Con fecha 30 de Octu bre del 2O2O a las 1O:OO horas, se llevo a cabo la vis¡ta al s¡t¡o donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha O4 de Noviembre de 2O2O a las 1O:OO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta.
s¡ta en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del
órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de as¡stenc¡a
encontrandose presenter

1.- Luis Manuel lslas Ramírez

1.6'- Con fecha 1O de Noviembre de 2O2O a las 10:OO horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Od¡lón Ponce Flores

2/t8
el fallo de la convocatoria No. OfZ2O2O, del proced¡miento por EO-SOPOT-N79-2O2O, en

de Ia obra pública: Pav¡mentac¡ón hidráulica en calle H¡dalgo ubicada en la localidad de San Juan

r\\o
la 
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de Epazoyucan, Estado de Hidalgo.



Sqct¡rb de Obre¡ Públlca¡
y ddrrm¡onto f€lr¡torlal
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DIRECCIóTI GETIERAL DE ADIITilTSTRACIÓ]I
DE Pn(X}RAIIAS DEOBRA

cob¡elno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiemo por Licitec¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOI-Í179-2O2O

Convocator¡a ll o. Ol7 I 2O2O

2.- Luis Manuel lslas Ramírez

3.- Alejandro Gutiérrez Meneses

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitat¡va de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡citante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentac¡ón y apertura de proposiciones de fecha 10 de Noviembre de 2O2O a las 1O:OO horas:

Ningun Licitante

1.7.2.- Lic¡tantes que cumplieron con la revision cuantitat¡va y son considerados para la evaluacio

cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto S¡n

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

1.- Odilón Ponce Flores $915,141.38

93 días naturales inicio 26 de
noviembre de 2020 y terminación 26

de febrero de 2021.

2.- Luis Manuel lslas Ramírez $836,112.s1

93 días naturales inicio 26 de
noviembre de 2020 y terminación 26

de febrero de 2021.

J.- Aleiandro Gutiérrez Meneses $9s2,890.50

93 días naturales inicio 26 de
noviembre de 2O2O y terminac¡ón 26

de febrero de 2021.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

el fallo de la convocatoria No. o17l2O2O, del por L¡citac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N79-2O2O, en

de la obra Dública, Pav¡mentación ubicada en la localidad de San Juan

de Epazoyucan. Estado de Hidalgo.

¿chuca de Soto, Hgo.;€.P 42080,
Tel.: 01 (7i1) 717 8O0o, ext-qlel

w, w.hidatgofob.y
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Ex Centro Minero. Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta bá¡á,



DIRECCTóT{ GENERAL DE ADiITNISTRACIóil
DE PROCRAÍAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiemo Territorial

Fallo del Procedimiento por Llcltac¡ón Públ¡ce
Io. EO-SOPOT-I179-2O2O

Gonvocatoria Il o. Ol7 I 2O12O

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitat¡vo),
los días 11 y 12 de Noviembre del 2O2O, a la documentación de las proposic¡ones presentadas por los licitantes:
1.- Odilón Ponce Flores,2.- Luis Manuel lslas Ramírez y 3.- Alejandro Gutiérrez Meneses, para determinar el
cumplimiento en los aspectos legales. técnicos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en los
criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de
Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la la la lV, artículo 42 fracciones la la

ll, ¡nciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se
Íelacrona,

11.1.- Odilón Ponce Flores

Causal No.l.
Requis¡ta incorrectamente el documento El.- precio un¡tar¡o

Motivo:
El l¡c¡tante anal¡za, calcula e ¡ntegra ¡ncorrectamente el precio un¡tar¡o de los siguientes conceptos de trabajo:

'l_

q

2020-1509-0293- ^

",ii 
-- - Sumin¡stro de tepetate de calidad compactable puesto en obra

2.-

. Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario, ya que considera la cantidad de 1.3OOO m3/m3 de tepetate
de calidad compactable...., lo cual es incorrecto ya que considera el 3O% de abundamiento y debe ser
1.OOOO m3/m3.

UIAVE Descripción del conceoto

o
zozo, en (Y^
San Juan \l

0E
/

EFc0110 Relleno compactado con vibrocompactador al 95% Proctor, .....

4lt8
el fallo de la convocatoria No. O'|7J2O2O, del Procedim¡ento por

de Ia obra pública: Pav¡mentac¡ón hidrául¡ca en calle
de Epazoyucan, Estado de Hidalgo.

Públ¡ca No. EO-SOPO

; ub¡cada en la localid
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Secrstalla de Oblls Pr¡bllc.s
y Ordensmlento Tarrltorlal

DIRECC¡óil GEilENAL DE ADiIIilISTRACIóT|
DE PROGRAHAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón públ¡ca
Io. EO-SOPOT-N79-2O2O

Gonvocotorla ll o. Ol7 | 2ü2O
El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera un cargo de $4.68 / m3, el
cual no debió aplicar por que el agua se paga por separado, en el concepto con clave "cl\4c0076.- oog-
F.08 Agua empleada para ...."

3.-

CIave

EFcO787

Descripción del concepto

Suministro y aplicación de pintura termoplást¡ca color blanco...

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar equ¡po para la aplicación de la
pintura termoplást¡ca, la cual se aplica por termo fusión

Por los tres precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de lic¡tac¡ón en el
capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La
evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las l\4ismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
adiudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la
propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos
económicos reoueridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 1'1.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- así como de
Ios criterios de evaluación establecidos y causas para desechar la proposición, j).- lo establecido en las bases de
licitación; numeral 1'1.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya
determ¡nado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y
demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo,
espec¡ficaciones generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos
directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento
constructivo, (...) y fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

5/1

it¡r el fallo de la convocatoria No. O1Z2O2O, del Públ¡ca No. EO-SOPOI-N79-2O2O. en
de la obra pública: Pav¡mentac¡ón hidráulica en ub¡cada en la localidad de San luan

de Epazoyucan, Estado de H¡dalgo.

q

Ex Cenfo Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-8 planta bája,

/-----\ Pachucá de Soto, Hgo., C.p 42080
T- .¡/ tel., ot lnt¡tl8ooo, exr.8191
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DIRECC¡óil GETENAL DE ADT¡TIISTRAC¡Ó¡I
DE PROGRAiIAS DEOBNA

Gob¡erno del Est¡do de Hidalgo
Secretar¡a de Obrt¡ Púb¡¡Gas Y Ordenamiemo Territorial

Fallo det Proced¡m¡ento por L¡G¡tación Pública
ilo. EO-SOPOT-Í179-2O2O

Convocator¡a ll o. ol7l2O2O
También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remunerac¡ón o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, eiecutado conforme al proyecto,

esoecif icac¡ones de construcción y normas de calidad. El prec¡o unitario se integra con los costos d¡rectos

corresoondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os para un trabajo determinado.

deberá guardar congruenc¡a con los procedim¡entos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabajos. (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia. (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las oropuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga

toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Ver¡ficar oue el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡guientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)'

Causal No. 2
Reouisita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Mot¡vo:
El lic¡tante no integra colrectamente el costo horario de la siguiente maquinaria:

Inafia o

Cam¡oneta p¡ck up Ford F-250

/1
(,Y

(/
6lt8 \

el fallo de la convocatoria No. o17l2o2o, del Proced¡miento por¡llo de la convocatoria No. O17I2O2O, del Proced¡miento por Lic¡t-FflPubl¡ca No. EO-SOPOT-N79'2O2O, en

de la obra pública: pav¡mentac¡ón hidráulica en calle Hidalgo (P6teÑl; ub¡cada en la local¡dad de San Juan

de Epazoyucan, Estado de H¡dalgo-
á;i,ll"lll?i'."ijil lüii)Wt' 
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S€cretedá d€ Obrr3 Públlca¡
y Orddr¡mlonto Tarrltorl¡l

DIRECC¡óT GE]IERAL DE ADIIITISTNACIÓil
DE PROGRATAS DEOBRA

cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
o. EO-SOPOT-N79-2O2O

Convocetor¡a ll o. Ol7l2o20
Omite considerar cargo por consumo de llantas.

Como lo establece el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo
por llantas es el correspond¡ente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de la maquinaria
o equipo de construcc¡ón y se obt¡ene con la siguiente expresión:

N= Pn/ Vn

Donde:
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de
su uso.

"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las característ¡cas indicadas
por el fabricante de la máquina.

"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabajo
impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos,
desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros, los
factores siguientes: presiones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condiciones relativas del camino que
transite, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte;
clima en que se operen, y mantenimiento.

Además en el P¡ntarrayas Ford F-350...: Especifica una potencia nominal de 95 hp y para calcular el cargo por
consumos de combustibles y lubricantes considera 9O hp de potenc¡a, por lo que el cargo por consumos no es
real.

A tal efecto en el Artículo 201.- El costo horario por combustibles es el derivado de todas las eroqaciones
originadas por los consumos de gasolina y diesel para el funcionamiento de los motores de combustión intern
de la maquinaria o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:

Co=Gh-Pc
Donde:
"Co" Representa el costo horar¡o del combustible necesario por hora efectiva de traba¡o.

el fallo de la convocatoria No. O17|2O2O, Licitación Pública No. EO-SOPOT-N79-2O2O, en
de la obra públ¡ca' Pav¡mentac¡ón

de Epazoyucan, Estado de Hidalgo. /"i
Er Centro ,1inero, Col. Venta Priete. Edificio No.2-B planta bája. /\_¡_

_/--\ Pachuca d e Soto, Hgo., C.P. a2OAOl //
, I ) leli 01(171) 717 8OO0, exr. 819L,,/
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ub¡cada en la localidad de San Juan



DIRECCIóil GE¡IERAL DE ADMIilISTRACIóil
DE PROGRAIIAS DE OARA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públ¡ceo y Ordenamiento Terr¡tor¡el

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
1lo. EO-SOFOT-[7 g'2O2O

Convocatoria fl o. Ol7 I 2ü2O
"Gh" Reoresenta la cantidad de combustible ut¡l¡zado por hora efectiva de trabaio. Este coeficiente se obtiene

en función de la ootencia nominal del motor, de un factor de operación de la máquina o equipo y de un

coeficiente determinado por la experiencia que se tenga en la ¡ndustria de la construcc¡ón, el cual varía de

acuerdo con el combustible que se use.
"Pc" Representa el precio del combustible puesto en la máquina o equ¡po.

por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluación

y Adjudicación; Numeral 10.- Cr¡terios de evaluación económ¡ca, fracción 1.- La evaluación se hará de

conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada documento; e). La información se

aiuste a lo requerido. 
/-

Fundamento: ( L
eue refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de la presente licitac¡ón en el capítulo N-a
Evaluación y adjudicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para / 

|

desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normat¡vo establecido por a).- la Ley I

de Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, ¡) lo

establecido en la convocatoria; Numeral 11.4.- E-4,- Costos horar¡os, f racc¡ón 1.- cuando su determ¡nación, no se

establezca el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e

integración de los precios unitarios, y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento vigente de la Ley de Obras

Públicas del Estado de Hidalgo.

A tal efecto en el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo por

llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de la ma9uinaria o 
,

equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión: I
N= Pn/ Vn I

Donde: . {
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de \
su uso. I

"pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las características ind¡cadas

por el fabricante de la máquina.
"Vn" Reoresenta las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabajo

¡mpuestas a las mismas- Se determinará de acuerdo con tablas de est¡maciones de la vida de los neumáticos,

desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabricantes, ndo, entre otros, los

8/18

el fallo de la convocatoria No. O17|2O2O, del Pr

de la obra pública: Pavimentac¡ón hidráulica en calle
de Epazoyucan. Estado de Hidalgo.
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Secist .ía de Obr.s h¡bl¡cag
y Ordenamlento lerrltorlal

DIRECC¡ÓT GE ENAL DE ADIIIilISTRACIóÍ|
DE PROGNANAS DEOBRA

Gobie¡no del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Llchac¡ón Públ¡ce
Io. EO-SOPOT-II7 9-2O2O

Convocator¡a Il o. Ol7 I 2O2O
factores siguientes: pres¡ones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condiciones relativas del camino que
transite, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporre;
clima en que se operen. y mantenim¡ento.

Y el articulo 201.- El costo horario por combustibles es el derivado de todas las erogaciones originadas por los
consumos de gasolina y diesel para el funcionamiento de los motores de combustión interna de la maquinaria o
equ¡po de construcc¡ón y se obtiene con la siguiente expresión:

Co=Gh*Pc
Donde:
"Co" Representa el costo horario del combustible necesario por hora efectiva de trabajo.
"Gh" Representa la cantidad de combustible ut¡l¡zado por hora efectiva de trabajo. Este coeficiente se obtiene
en función de la potencia nominal del motor, de un factor de operación de la máquina o equipo y de un
coeficiente determinado por la experiencia que se tenga en la industria de la construcción, el cual varía de
acuerdo con el combustible oue se use.
"Pc" Representa el precio del combustible puesto en la máquina o equipo.
Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de la
propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar,
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente

11.2.- Luis Manuel lslas Ramírez

Causal No. 1

Requ¡sita incorrectamente el documento T-3.- Planeación.

9/ l8
it¡r el fallo de la convocatoria No. O17I2O2O. del Públ¡ca No. EO-SOPOT-N79-2O20. en

de la obra pública: Pavimentación h¡drául¡ca (Pon¡ente); ub¡cada en la localidad de San Juan
de Epazoyucan. Estado de Hidalgo.

Ex Centro Minero, Col. Venta Pr¡eta, Edificio No.2-B plantá baja,

L. .J.Gá,¡s-l..rF-
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DTREGCIóil GETIERAL DE ADüIIIISTRACIóT
DE PROGRAüAS DEOBRA

Gob¡erno del Estado de H¡dalgo
Secreter¡a de Obras Públlcas y Ordenam¡ento Terrltorial

Falto del Proced¡m¡ento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT-1179-2O2O

Convocator¡a ll o. OIU 2O2O

Mot¡vo:
No cumole con lo establecido en el aspecto técnico de la convocatoria a la licitación pública, por la siguiente

causa:

El l¡citante omite desarrollar el total del documento T-3 Planeación, no incluye el siguiente Numeral 3.-

Seguridad e higiene,3.'1.- Descripc¡ón detallada de un plan para definir, vigilar y controlar la protección y la

seguridad necesaria que garantice salvaguardar la integridad física de los trabajadores y terceros...; 3.2.-

Croquis del sitio de ejecución de la obra con el señalamiento provisional; y 3.3.- Señalamiento y dispos¡tivos

provisionales para protección en obra. /-
por lo que no cumple con lo que se requiere en el documento T-3.- Planeación, se requiere en el Numeral 3.{ y
Seguridad e higiene; 3.1.- Descripción detallada de un plan para definir, vigilar y controlar la protección y, l"- \
seguridad necesaria que garantice salvaguardar la integridad física de los trabaiadores y terceros y proteger las \
instalaciones y equipos o de terceros para la prevención de accidentes y enfermedades de trabajo para l

garant¡zar la vida e integridad física del personal así como a terceros en todas las áreas de la eiecución de la

óbra y durante todo el per¡odo de su ejecución. 3.2.- Croquis del sitio de ejecución de la obra con el

señalamiento provisional, anexar un croquis del sit¡o de ejecución de la obra, indicando a detalle los lugares en

los oue se colocara señalamiento provisional y Ia relación detallada de dicho señalamiento indicando el nombre,

el número y la distancia de su colocación, ambos aspectos se realizaran de conformidad a lo que establecen las

normas vigentes de la S.C.T. y 3.3.- Señalamiento y d¡spositivos provisionales para protección en obra. Para

garant¡zar el número, tipo y calidad de las señales de protección en obra el licitante, deberá anexar croquis I
conjuntamente con un cuadro anexo en el cual considerará el monto ($) por señal y el monto total, mismo que 

L

deberá incluir en sus costos ¡nd¡rectos. 
I

por lo tanto no cumpte con to que establecen las bases de licitación cap¡tulo lv.- Evaluación y Adjudicación; ('
Numeral 7.- Criterios de evaluación técnica, fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al marco I

establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para desecharla, c).- la normatividad

vigente aplicable e).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 3.- Que en cada documento: a).-incluya

la información, y requisitos sol¡citados. c).- que no om¡ta uno o varios anexos solicitados. d).-que algún rubro en ^ j

lo individual esté incomPleto. \
\j

A
V

No. EO-SOPOT-N79-2O2o, enel fallo de la convocator¡a No. O17l202O, del

de la obra pública: Pavimentación hidráulica en calle
de Epazoyucan. Estado de Hidalgo.
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S€Gr€tarla de Obre¡ Públics
y O'rd€mmiento Territor¡al

D¡RECCIÓil GETIERAL DE ADiI¡¡{ISTRACTÓil
DE PROGRATAS DEOBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territoria!

Fallo del Procedlmlento por Licit c¡ón Públ¡ce
Ilo. EO-SOPTOT- ll7 g -2O2O

Gonvocatorla ll o. Ol7l2o20
Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de Lic¡tación Pública en el Capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2.- Cuando no se
ajuste sustancialmente a los requisitos solicitados en uno o varios de los documentos que la integran; Numeral
8.3.- T-3.- Planeación, fracción 1.- Cuando la planeación integral no incluya el desarrollo de uno o varios rubros
que la integran:'l).- procedimiento constructivo de ejecución de los trabajos,2).- calidad,3).- seguridad e

hioiene y 4).- letreros informativos del motivo de ejecución de la obra.

>- -J
-- 

11

I*ffitr*

Del Reglamento de Ia Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
64.- Para la evaluación técnica de las proposiciones bajo el mecan¡smo
verificar, entre otros, los siguientes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada.

las Mismas, establece en el artículo
de evaluación binario se deberán

Y en el artículo 69.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes:

l.- La falta de información o documentos oue imoosibiliten determinar su solvencia.

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) de las cuales se haya establecido expresamente en
convocatoria a la l¡c¡tación pública que afectaría la solvencia de la proposición.

Causal No. 2.
Requisita incorrectamente el documento E-4.- Análisis. cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo:
El licitante en el costo horario de la siguiente maquinaria y/o equ¡po:

1.- equipo con clave: 03-4010.- Revolvedora para concreto Dynapac

2.- equipo con clave: 03-4010.- Revolvedora para concreto Mipsa-Kohler

l.- El licitante omite considerar el cargo por operación.

el fallo de la convocatoria No. O17

de la obra pública: Pavimentación
de Epazoyucan, Estado de Hidalgo-

n
'(

la
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por L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-N79-2O2O, en



D¡RECCIóT GETERAL DE ADIIIÍIISTRACIóil
DE PROGRAIIAS DEOBRA

Gob¡erno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordénan¡ento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
Iro. EO-SOPOT-Iil79-2O2O

Convocator¡a Il o. Ol7l2O2O
Como lo establece el artículo 191 del Reglamento de Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece
que El costo por salarios de operación, es el que resulta por concepto de pago del o los salarios del personal

encargado de la operación de la maquinaria o equipo de construcción, por hora efectiva de trabajo. Este costo,

se obtendrá mediante la expresión:
PO = SR/HT

Dónde:
"PO" Representa el costo horario por la operación de la maquinaria o equipo de construcc¡ón.

"SR" Representa los mismos conceptos enunciados en el Artículo 175 de este Reglamento, valorizados

turno del personal necesario para operar la máquina o equipo.

"HT" Representa las horas efectivas de trabajo de la maquinaria o equipo de construcción dentro del turno.

ll.- Además en la siguiente maquinaria y equipo:

1.- Camión Ford 3.5 toneladas: salario tabulado de $693.18
2.- Camión de volteo de 7 m3, considera un salario tabulado de $693.18
3.- Motoniveladora caterpillar, considera un salario tabulado de $700.5'l
4.-Compactador caterpillar, considera un salario tabulado de $700.51
5.- Compactador Manuel. considera un salario tabulado de $577.04
6.- Cargador Frontal, considera un salar¡o tabulado de $7O0.51

7.- Equipo p¡nta-rayas Manual, considera un salario tabulado de $646.29
8.- Excavadora Hidráulica caterpillar, considera un salario tabulado de $693.18

Consideran un salario tabulado por operación que no esta calculado en el documento E-3.1.- Factor de Salarios

Real, por lo que no se puede evaluar el costo horario de dlcha maquinaria.

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de

conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

lVismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada documento: e).- La información
se ajuste a lo requerido, fracción 8.- Que la información de uno o en varios de los documentos de la propuesta

económica (E) sean congruentes entre sÍ...

r2ll8
el fallo de la convocatoria No. O1Z2O2O, del Pr

de la obra pública: Pav¡mentac¡ón h¡dráulica en calle
de Epazoyucan, Estado de H¡dal9o.

por v
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S€creteria de Obrs Públlca3
y Orden¡miento leritorlal

DIRECCIóil GEÍIERAL DE ADIIIilISTRACIóN
DE PROGNAilAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hldalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorlal

Fallo de¡ Procedimiento por Licitación Públice
Iro. EO-SOFOT-[7 I -2O2O

Convocatoria Il o. Ol7l2o'2o
Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica. fracción '1.- Para

desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la Ley

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su reglamento, i) lo

establecido en las bases de licitación y fracción 7.- Cuando la información solicitada de uno o varios de los

documentos de la propuesta económica (E), no sean congruentes entre sí..., Numeral 11.3.- E-3.-Factor de salario

real (FSR)., fracción 7.- Cuando no incluya una o varias de las categorías del personal que interviene en la

ejecución de la obra, .Numeral 11.4.- E-4.- Costos Horarios.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios,

fracción 1.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de conformidad a lo

dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, y la sección ll.- el costo

directo, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, fracción 5.- Cuando los salarios del

personal de operación: a).- no sean congruentes con los salarios integrados calculados, b).- no se hubieren

integrado en el documento del cálculo del factor de salario real.

A tal efecto en el Artículo 191 del Reglamento de Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece que

El costo por salarios de operación, es el que resulta por concepto de pago del o los salarios del personal

encargado de la operación de la maquinaria o equipo de construcción, por hora efectiva de trabajo. Este costo,

se obtendrá mediante la expresión:
PO = SR/Hr

Dónde:
"PO" Representa el costo horar¡o por la operación de la maquinaria o equipo de construcción.

"SR" Representa los mismos conceptos enunciados en el Artículo 175 de este Reglamento, valorizados por

turno del personal necesario para operar la máquina o equipo

"HT" Representa las horas efectivas de trabajo de la maquinaria o equipo de construcción dentro del turno.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes c¡tado.- En general para la evaluación económica de las

propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga toda

la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar,

el fallo de la convocatoria No. o1 2o2ol Licitación Pública No. EO-SOPOT-N79-2O2O, en
(Poniente); ubicada en la localidad de san Juande la obra públ¡ca' Pavimentac¡ón

de Epazoyucan. Estado de Hidalgo.
Ex Centro Minero. Col. Venta Prieta, Fdificio No. 2'B planla b4a. /

Pachuca de soto. Hgo., b.P.42o8o, / -/
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DIRECCIÓil GEilENAL DE ADTI]IISTRACIÓil
DE PR(X}RAIIAS DEOBNA

Gobierno del Estado de Hidalgo
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o. EO-SOPOT-il79-2O2O

Convocetor¡a Il o. Ol7 I 2ot2o
ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establec¡do en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡guientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No. 3
Requisita ¡ncorrectamente el documento E-5.- Costos Indirectos, Análisis, Calculo e Integración.

Mot¡vo:
En el documento E-5.- Costos Indirectos, Análisis, Cálculo e Integrac¡ón, el licitante, en el rubro
administración de oficinas de camoo:

1.- omite ¡ntegrar en el documento E-5.- Costos indirectos, rubro Vll.- Seguridad e Higiene, el costo, del
señalamiento provisional que se requiere en el documento T-3.- Planeación, obteniendo un total de costo
indirecto incorrecto.

Por lo tanto no cumple con lo que establece el acta de junta de aclaraciones de las 1O:OO horas del día 04 de
Noviembre de 2o2O, en el punto 14.- Todos los formatos y modelos de escr¡tos anexos a los formularios de las
propuestas técnica y económica que la convocante ¡ntegra en las bases de L¡citación, podrán ser reproducidos
por el l¡citante, respetando obligatoriamente toda la ¡nformación requerida en cada uno de ellos v deberán ser
presentados de manera impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases de esta licitación. (cap.
lll.- Preparación e ¡ntegrac¡ón de la proposición, numeral 4, fracción 4y art.24 fracc. I del Reglamento).

Y no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación;
Numeral 10.- criterios de evaluación económica, fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se
ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 3.- Que en
cada documento: a).- se incluya la información y requis¡tos solicitados.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases de licitación en su capítulo lV.- Evaluación
y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- para desechar la
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
o. EO-SOPOT-NIS-2O2O

Convocatoria Il o. Ol7 | 2O2O
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y j).- lo establecido
en las bases de licitación, fracción 2.- Cuando no se aiuste sustancialmente a uno o varios de los requisitos
solicitados en cada uno de los documentos que la integran, y fracción 4.- Cuando no se cumpla con las

condiciones económicas, establecidas en los términos precisados en las bases de licitación, así mismo en el

Numeral 11.5.- E-5.- Costos Indirectos, fracción 1.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el
procedimiento de conformidad al capítulo tercero: análisis, calculo e integración de los precios unitarios y la
sección lll.- el costo indirecto del reglamento, c).- no se desglosen los costos correspond¡entes tanto en sus
oficinas centrales como en la obra, como se requiere en el formato que emite la convocante.

También no cumple con lo que se establece en la junta de aclaraciones de las 1O:OO horas del día 04 de
Noviembre de 2O2O, en el punto 14.- Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las
propuestas técnica y económica que la convocante integra en las bases de Licitación, podrán ser reproducidos
por el licitante, respetando obligatoriamente toda la información requerida en cada uno de ellos y deberán ser
presentados de manera impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases de esta licitación. (cap.
lll.- Preparación e integración de la proposición, numeral 4, fracción 4y att.24frccc, I del Reglamento).

Del Reglamento de la Iey de obras pública del Estado de Hidalgo el artículo 198 establece que.- Los gastos
generales, que podrán tomarse en consideración para integrar el costo indirecto y que pueden aplicarse
indistintamente a la administración de Oficinas Centrales o a la Administración de Oficinas de Camoo o ambas.
según el caso, son los siguientes: fracción Vll.- Seguridad e higiene.

Así mismo el 42 establece que.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá
considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga toda la información
solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con
establecido en este reglamento. (...).

Y el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

el fallo de la convocatoria No. O1Z2O2O, del por Licitación Pública No- EO-SOPOT-N79-2O2O, en
(Poniente); ub¡cada en la local¡dad de San Juan

Ex Centro lVinero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-8 planta baia,
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Goblerno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territor¡al

Fallo del Proced¡m¡emo por L¡c¡tac¡ón Públ¡cá
o. EO-SOFOT-Í179-2O2O

Convocátor¡a Il o. Ol7 l2O12O
Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1, 2 y 3, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adiudicación del contrato correspondiente.

lll.- L¡c¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cual¡tativo de la proposición.

f f f .1.- Aleiandro Gutiérrez Meneses 
/^

Mot¡vo y Fundamento ( llZ
El licitantér 1.- Aleiandro Gut¡érrez Meneses. cumple con los lineamientos establecidos en las bases d{
licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación \
y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su ex¡stencia legal, propuesta técnica, propuesta \

económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll

evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la lV, artículo 42 nrccción I a

la ll, ¡nciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante. 
\r\

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- Alejandro$
Gut¡érrez Meneses, resulta solvente por reunir las cond¡ciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantiza satisfactor¡amente el cumpl¡miento de las obligaciones respect¡vas con un monto de

$932,890.50 (Novecientos tre¡nta y dos mil ochocientos noventa pesos 50/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un

plazo de ejecución de 93 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a precio unitar¡o de esta licitación pública es: Aleiandro Gutiérrez
Meneses. por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar

satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $932,890.50 (Novecientos

treinta y dos mil ochocientos noventa pesos 5O/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días

naru rates.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- F¡rma del contrato: EI licitante ad¡ud¡catario del contrato de la obra pú orecios unitarios. lo firmará

16/r8
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ConYocator¡a I o. Ol7l2o'2l¡
por un monto $932,890.50 (Novec¡entos treinta y dos mil ochocientos noventa pesos 5O/1OO M.N.) sin incluir el
l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se estima a ser f irmado a partir del día 17 de Noviembre del
2O2O previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero. Edificio ll-8, planta baia, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8OOO exr. 8742,868'1 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes
en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

Vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial,
ello con f undamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3,13 Íracción V y 28 f racciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y 6 fracción I y ll ¡nciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

D¡?ector General de Administración

de Programas de Obra

de la S.O.P. yO.T.

Guzmán

de la obra pública: Pavimentación
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por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N79-2O2O, en
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Servidor Público

designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de

L¡c¡tac¡on€s y Contratos

Evaluó

Subdirector de Prec¡os Un¡tar¡os

de la S.O.P. y O.T.

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públlcas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡onto por L¡c¡tación Pública
Iro. EO-SOPOT-Í179-2O2O

Convocetor¡a llo. Ol7 l2O2O

Evaluó

Director de Prec¡oc Un¡tor¡os

de la S.O.P. y O.r.

Evaluó

Jefe de Oficina 'G- ,l
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Dictamen para emiti el fallo de la convocatofia No. O17|2O2O, del Procedimiento por L¡c¡tación Públ¡ca No. EO-SOPOT
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Afq. Jesús Jav¡er Br¡anza Ramarez

Tizahuapan, Municipio de Epazoyucan, Estado de H¡dalgo,


